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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS

Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 2/2023, del Consejo de Gobierno Foral de 14 de febrero. 
Aprobar la adaptación a la normativa tributaria alavesa de diversas modificaciones introducidas 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido, en los Impuestos Especiales, en el Impuesto sobre el 
Valor de la Producción de la Energía Eléctrica y en el interés de demora

La aprobación y publicación de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2023, ha supuesto la introducción de diversas modificaciones en 
la normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido y de los Impuestos Especiales.

Asimismo, la citada Ley fija, para el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2023, el interés de demora en el 4,0625 por ciento.

Por otra parte, el Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a 
las consecuencias económicas y sociales de la guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstruc-
ción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad, ha establecido para 2023 
varias prórrogas en diversos tipos y otras medidas tributarias tanto del Impuesto sobre el Valor 
Añadido como del Impuesto Especial sobre la Electricidad.

Además, dicho Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, ha modificado la determina-
ción de la base imponible y del importe de los pagos fraccionados del Impuesto sobre el Valor 
de la Producción de la Energía Eléctrica durante el ejercicio 2023.

Por último, el Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de 
incentivos a la contratación laboral y mejora de la protección social de las personas artistas, 
ha modificado los tipos de recargo de equivalencia del Impuesto sobre el Valor Añadido que 
a su vez fueron modificados por el Real Decreto-Ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas 
de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra de Ucrania y de apoyo 
a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad, citado ante-
riormente.

El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la 
Ley 12/2002, de 23 de mayo, establece en los artículos 23 quater, 26 y 33 la concertación del 
Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y de los Impuestos Especiales, disponiendo que, salvo determinadas excepciones, 
las Instituciones competentes de los Territorios Históricos deben aplicar las mismas normas 
sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por el Estado.

Ello exige incorporar a la normativa fiscal del Territorio Histórico de Álava las modificaciones 
incluidas en las referidas disposiciones generales.

Visto el informe de impacto normativo abreviado emitido al respecto por el Servicio de 
Normativa Tributaria.

En su virtud, a propuesta de la Diputada de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno Foral, en sesión celebrada por el mismo, en el día de hoy, en 
uso de las atribuciones que concede a la Diputación Foral el artículo 8 de la Norma Foral 6/2005, 
de 28 de febrero, General Tributaria de Álava y la Norma Foral 52/1992, de 18 de diciembre, de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Diputación Foral de Álava, por razones 
de urgencia,
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DISPONGO

TÍTULO I. ADAPTACIÓN DE LA LEY 31/2022, DE 23 DE DICIEMBRE, DE 
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2023

Artículo 1. Modificación del Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de enero, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido

Primero. Con efectos desde el 1 de julio de 2022, se introducen las siguientes modificaciones 
en el Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de enero, del Impuesto sobre el Valor Añadido:

Uno. Se modifica el número 3.º del artículo 16, que queda redactado como sigue:

“3.º La afectación realizada por:

a) las fuerzas de un Estado parte del Tratado del Atlántico Norte en el territorio de aplicación 
del Impuesto, para su uso o el del elemento civil que les acompaña, o

b) las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro para uso de dichas fuerzas o del per-
sonal civil a su servicio, siempre que dichañs fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de defensa 
realizado para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito de la política común de 
seguridad y defensa, de los bienes que no han sido adquiridos por dichas fuerzas o elemento 
civil en las condiciones normales de tributación del Impuesto en la Comunidad, o cuando su 
importación no pudiera beneficiarse de la exención del Impuesto establecida en el artículo 62 
de esta Norma.”

Dos. Se modifican los apartados Diez y Once del artículo 22, que quedan redactados como 
sigue:

“Diez. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas para:

a) las fuerzas de los demás Estados partes del Tratado del Atlántico Norte, en los términos 
establecidos en el Convenio entre los Estados partes de dicho Tratado relativo al estatuto de 
sus fuerzas;

b) las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto de España, para uso de dichas 
fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el abastecimiento de sus comedores o canti-
nas, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de defensa realizado para llevar 
a cabo una actividad de la Unión en el ámbito de la política común de seguridad y defensa.

Once. Las entregas de bienes y las prestaciones de servicios efectuadas con destino a otro 
Estado miembro y para:

a) las fuerzas de cualquier Estado parte del Tratado del Atlántico Norte, distinto del propio 
Estado miembro de destino, en los términos establecidos en el Convenio entre los Estados 
partes de dicho Tratado relativo al estatuto de sus fuerzas;

b) las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto del propio Estado miembro de 
destino, para uso de dichas fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el abastecimiento 
de sus comedores o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de 
defensa realizado para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito de la política común 
de seguridad y defensa.”

Tres. Se modifica el artículo 62, que queda redactado como sigue:

“Artículo 62. Importaciones de bienes destinados a la Organización del Tratado del Atlán-
tico Norte y las fuerzas armadas en el ámbito de la política común de seguridad y defensa 
europeos.
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Estarán exentas del Impuesto las importaciones de bienes efectuadas por:

a) las fuerzas de los demás Estados partes del Tratado del Atlántico Norte, en los términos 
establecidos en el Convenio entre los Estados partes de dicho Tratado relativo al estatuto de 
sus fuerzas;

b) las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto de España, para uso de dichas 
fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el abastecimiento de sus comedores o cantinas, 
siempre que dichas fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de defensa realizado para llevar a 
cabo una actividad de la Unión en el ámbito de la política común de seguridad y defensa.”

Segundo. Con efectos desde el 1 de enero de 2023, se introducen las siguientes modificacio-
nes en el Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de enero, del Impuesto sobre el Valor Añadido:

Uno. Se modifica el apartado Dos y se añade un apartado Tres al artículo 18, que quedan 
redactados como sigue:

“Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado Uno, cuando un bien de los que se mencio-
nan en él se coloque, desde su entrada en el interior del territorio de aplicación del Impuesto, 
en las situaciones a que se refiere el artículo 23 o se vincule a los regímenes comprendidos 
en el artículo 24, ambos de esta Norma, con excepción del régimen de depósito distinto del 
aduanero, la importación de dicho bien se producirá cuando cesen las situaciones o se ultimen 
los regímenes indicados en el territorio de aplicación del Impuesto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior solo será de aplicación cuando los bienes se coloquen 
en las citadas situaciones o se vinculen a los regímenes indicados con cumplimiento de la 
legislación que sea aplicable en cada caso.

El incumplimiento de la legislación reguladora de dichas situaciones y regímenes determi-
nará el hecho imponible importación de bienes.

No obstante, no constituirá importación el cese de las situaciones a que se refiere el artículo 23 o 
la ultimación de los regímenes comprendidos en el artículo 24 cuando aquel determine una 
entrega de bienes a la que resulte aplicable las exenciones establecidas en los artículos 21, 22 o 
25 de esta Norma.

Tampoco constituirá importación el cese de las situaciones o la ultimación de los regímenes 
mencionados en el párrafo anterior cuando aquel determine un fletamento o un arrendamiento 
de buques o aeronaves, o bien un arrendamiento de los objetos que se incorporen a dichos 
buques y aeronaves, a los que resulte aplicable las exenciones previstas en el artículo 22, 
apartados Uno, Dos, Cuatro y Cinco de esta Norma.

Tres. La vinculación de mercancías importadas al régimen de depósito distinto del aduanero 
se referirá exclusivamente a las referidas en el artículo 65 de esta Norma.

La ultimación del régimen de depósito distinto del aduanero de los bienes previamente 
importados y vinculados a dicho régimen, a cuya importación se haya aplicado la exención pre-
vista en el artículo 65 de esta Norma, determinará el hecho imponible importación de bienes.”

Dos. Se modifica el número 5.º del artículo 19, que queda redactado como sigue:

“5.º El cese de las situaciones a que se refiere el artículo 23 o la ultimación de los regímenes 
comprendidos en el artículo 24 de esta Norma, de los bienes cuya entrega o adquisición intra-
comunitaria para ser colocados en las citadas situaciones o vinculados a dichos regímenes se 
hubiese beneficiado de la exención del Impuesto en virtud de lo dispuesto en los mencionados 
artículos y en el apartado Uno del artículo 26, o hubiesen sido objeto de entregas o prestaciones 
de servicios igualmente exentas por dichos artículos.

Por excepción a lo establecido en el párrafo anterior, no constituirá operación asimilada a 
las importaciones el cese de las situaciones a que se refiere el artículo 23 ni la ultimación de 
los regímenes comprendidos en el artículo 24 de esta Norma de los siguientes bienes: estaño 
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(código NC 8001), cobre (códigos NC 7402, 7403, 7405 y 7408), zinc (código NC 7901), níquel 
(código NC 7502), aluminio (código NC 7601), plomo (código NC 7801), indio (códigos NC ex 
811292 y ex 811299), plata (código NC 7106) y platino, paladio y rodio (códigos NC 71101100, 
71102100 y 71103100). En estos casos, el cese de las situaciones o la ultimación de los regíme-
nes mencionados dará lugar a la liquidación del Impuesto en los términos establecidos en el 
apartado Sexto del Anexo de esta Norma.

No obstante, no constituirá operación asimilada a las importaciones el cese de las situaciones 
a que se refiere el artículo 23 o la ultimación de los regímenes comprendidos en el artículo 24 
cuando aquella determine una entrega de bienes a la que resulte aplicable las exenciones esta-
blecidas en los artículos 21, 22 o 25 de esta Norma.”

Tres. Se modifica el número 3.º y se añade un número 7.º en el artículo 21, que quedan 
redactados como sigue:

“3.º Las prestaciones de servicios que consistan en trabajos realizados sobre bienes mue-
bles adquiridos o importados para ser objeto de dichos trabajos en el territorio de aplicación 
del Impuesto y, seguidamente, expedidos o transportados fuera de la Comunidad por quien 
ha efectuado los mencionados trabajos, por el destinatario de los mismos no establecido en 
el territorio de aplicación del Impuesto, por persona distinta de las anteriores que ostente la 
condición de exportador de conformidad con lo dispuesto en la normativa aduanera o, bien, 
por otra persona que actúe en nombre y por cuenta de cualquiera de los anteriores.

La exención no se extiende a los trabajos de reparación o mantenimiento de embarcaciones 
deportivas o de recreo, aviones de turismo o cualquier otro medio de transporte de uso privado 
introducidos en régimen de tránsito o de importación temporal.”

“7.º Las entregas de bienes expedidos o transportados fuera de la Comunidad por quien 
ostente la condición de exportador, de conformidad con lo dispuesto en la normativa adua-
nera, distinto del transmitente o el adquirente no establecido en el territorio de aplicación del 
Impuesto, o por un tercero que actúe en nombre y por cuenta del mismo.”

Cuatro. Se modifica el apartado Siete y se añade un nuevo apartado Dieciséis al artículo 22, 
que quedan redactados como sigue:

“Siete. Las prestaciones de servicios, distintas de las relacionadas en los apartados ante-
riores de este artículo, realizadas para atender las necesidades directas de los buques y de las 
aeronaves a los que corresponden las exenciones establecidas en los apartados Uno y Cuatro 
anteriores, o para atender las necesidades del cargamento de dichos buques y aeronaves.

Los servicios a que se refiere el párrafo anterior deberán tener por destinatarios a los titu-
lares de la explotación de dichos buques o a las compañías o entidades públicas que utilizan 
dichas aeronaves.

Por excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, estarán exentos los servicios de carga, 
estiba, descarga, desestiba y transbordo, relacionados con las necesidades de cargamento de 
los buques contemplados en el apartado Uno del artículo 22 de esta Norma, prestados por 
profesionales estibadores, en nombre propio, a favor de empresas estibadoras y utilizados por 
estas en los servicios prestados, a su vez, a los titulares de la explotación de dichos buques.”

“Dieciséis. Las operaciones exentas por aplicación de lo dispuesto en los apartados ante-
riores no comprenderán las que gocen de exención en virtud de los artículos 20, 20 bis, 21 y 
25 de esta Norma.”

Cinco. Se modifica el artículo 23, que queda redactado como sigue:

“Artículo 23. Exenciones relativas a las situaciones de depósito temporal y otras situaciones.

Uno. Estarán exentas, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan reglamen-
tariamente, las siguientes operaciones:
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1.º Las entregas de bienes que se encuentren en situación de depósito temporal, así como 
las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las entregas de bienes anteriores 
y las realizadas mientras los bienes se mantengan en dicha situación.

2.º Las entregas de bienes que sean conducidos al mar territorial para incorporarlos a pla-
taformas de perforación o de explotación para su construcción, reparación, mantenimiento, 
transformación o equipamiento o para unir dichas plataformas al continente.

La exención se extiende a las entregas de bienes destinados al avituallamiento de las pla-
taformas a que se refiere el párrafo anterior.

3.º Las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las entregas de bienes 
descritas en el número 2.º anterior, así como con las importaciones de bienes destinados a ser 
colocados en las situaciones a que se refiere este apartado.

4.º Las entregas de los bienes que se encuentren en la situación indicada en el número 2.º 
precedente, así como las prestaciones de servicios realizadas mientras los bienes se manten-
gan en dicha situación.

Dos. La situación de depósito temporal, así como la colocación de los bienes en situación 
de depósito temporal mencionados en el presente artículo, se ajustarán a la definición, normas 
y requisitos establecidos por la legislación aduanera.

Tres. Las exenciones establecidas en este artículo están condicionadas, en todo caso, a 
que los bienes a que se refieren no sean utilizados ni destinados a su consumo final en las 
situaciones indicadas.

Cuatro. Las prestaciones de servicios exentas en virtud del apartado Uno no comprenderán 
las que gocen de exención por los artículos 20, 21 y 22 de esta Norma.”

Seis. Se modifica el artículo 24, que queda redactado como sigue:

“Artículo 24. Exenciones relativas a regímenes aduaneros y fiscales.

Uno. Estarán exentas del Impuesto, en las condiciones y con los requisitos que se establez-
can reglamentariamente, las siguientes operaciones:

1.º Las entregas de los bienes que se indican a continuación:

a) Los destinados a ser vinculados al régimen de zona franca y los que estén vinculados a 
dicho régimen.

b) Los destinados a ser utilizados en los procesos efectuados al amparo de los regímenes 
aduanero y fiscal de perfeccionamiento activo, así como de los que estén vinculados a dichos 
regímenes, con excepción de la modalidad de exportación anticipada del perfeccionamiento 
activo.

c) Los que se encuentren vinculados al régimen de importación temporal con exención total 
de derechos de importación o de tránsito externo.

d) Los comprendidos en el número 2.º del apartado Uno del artículo 18 que se encuentren 
al amparo del régimen fiscal de importación temporal o del régimen de tránsito interno.

e) Los destinados a ser vinculados al régimen de depósito aduanero y los que estén vin-
culados a dicho régimen.

f) Los destinados a ser vinculados a un régimen de depósito distinto del aduanero y de los 
que estén vinculados a dicho régimen.

2.º Las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las entregas descritas en 
el número anterior.
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3.º Las prestaciones de servicios relacionadas directamente con las siguientes operaciones 
y bienes:

a) Las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de zona franca.

b) Las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de tránsito externo.

c) Las importaciones de los bienes comprendidos en el número 2.º del apartado Uno del 
artículo 18 que se coloquen al amparo del régimen fiscal de importación temporal o del trán-
sito interno.

d) Las importaciones de bienes que se vinculen a los regímenes aduanero y fiscal de per-
feccionamiento activo.

e) Las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de depósito aduanero.

f) Las importaciones de bienes que se vinculen al régimen de importación temporal con 
exención total.

g) Las importaciones de bienes que se vinculen a un régimen de depósito distinto del adua-
nero exentas conforme el artículo 65 de esta Norma.

h) Los bienes vinculados a los regímenes descritos en las letras a), b), c), d), e) y g) anteriores.

Dos. Los regímenes a que se refiere el apartado anterior son los definidos en la legislación 
aduanera y su vinculación y permanencia en ellos se ajustarán a las normas y requisitos es-
tablecidos en dicha legislación.

El régimen fiscal de perfeccionamiento activo se autorizará respecto de los bienes que que-
dan excluidos del régimen aduanero de la misma denominación, con sujeción, en lo demás, 
a las mismas normas que regulan el mencionado régimen aduanero.

El régimen fiscal de importación temporal se autorizará respecto de los bienes procedentes 
de los territorios comprendidos en la letra b) del número 1.º del apartado Dos del artículo 3 
de esta Norma, cuya importación temporal se beneficie de exención total de derechos de 
importación o se beneficiaría de dicha exención si los bienes procediesen de terceros países.

A los efectos de esta Norma, el régimen de depósito distinto de los aduaneros será el de-
finido en el apartado Quinto del Anexo de la misma.

Tres. Las exenciones descritas en el apartado Uno se aplicarán mientras los bienes a que 
se refieren permanezcan vinculados a los regímenes indicados.

Cuatro. Las exenciones relativas a los regímenes aduaneros y fiscales están condiciona-
das, en todo caso, a que los bienes a que se refieren no sean utilizados ni destinados a su 
consumo final durante la vigencia de los mismos, sin perjuicio de los bienes incorporados a 
los procesos de transformación que se realicen al amparo de los regímenes aduanero y fiscal 
de perfeccionamiento activo.

Cinco. Las prestaciones de servicios exentas por aplicación del apartado Uno no compren-
derán las que gocen de exención en virtud del artículo 20 de esta Norma.”

Siete. Se modifica el apartado Cuatro del artículo 68, que queda redactado como sigue:

“Cuatro. No se entenderán realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto las entregas 
de bienes cuya expedición o transporte se inicie en dicho territorio con destino a otro Estado 
miembro de llegada de esa expedición o transporte al cliente final, cuando se trate de ventas 
a distancia intracomunitarias de bienes distintas de las referidas en la letra b) del apartado 
Tres anterior.

Las ventas a distancia intracomunitarias de bienes referidas en la letra b) del apartado 
Tres anterior no se entenderán realizadas, en ningún caso, en el territorio de aplicación del 
Impuesto cuando los bienes sean objeto de los Impuestos especiales y sus destinatarios sean 
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las personas cuyas adquisiciones intracomunitarias de bienes no estén sujetas al Impuesto en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de esta Norma o en el precepto equivalente al mismo 
que resulte aplicable en el Estado miembro de llegada de la expedición o el transporte.”

Ocho. Se modifica el apartado Dos del artículo 70, que queda redactado como sigue:

“Dos. Asimismo, se considerarán prestados en el territorio de aplicación del Impuesto los 
servicios que se enumeran a continuación cuando, conforme a las reglas referentes al lugar de 
realización aplicables a estos servicios, no se entiendan realizados en la Comunidad, Islas Ca-
narias, Ceuta o Melilla, pero su utilización o explotación efectivas se realicen en dicho territorio:

1.º Los enunciados en el apartado Dos del artículo 69 de esta Norma y los de arrendamiento 
de medios de transporte, cuyo destinatario no tenga la consideración de empresario o profe-
sional actuando como tal.

2.º Los referidos en la letra g) del apartado Dos del artículo 69 de esta Norma y los de 
arrendamiento de medios de transporte, cuyo destinatario sea un empresario o profesional 
actuando como tal.”

Nueve. Se modifica el artículo 73, que queda redactado como sigue:

“Artículo 73. Límite cuantitativo aplicable a las ventas a distancia intracomunitarias de bie-
nes a que se refiere el artículo 68. Tres.a) y b) de esta Norma, y a las prestaciones de servicios 
a que se refiere el artículo 70. Uno.4.º y 8.º de esta Norma.

Uno. A los efectos previstos en el artículo 68.tres.a) y b) de esta Norma, y en el artículo 70 
uno. 4º y 8º de esta Norma, el límite referido será de 10.000 euros para el importe total, excluido el 
Impuesto, de dichas entregas de bienes y/o prestaciones de servicios realizadas en la Comunidad, 
durante el año natural precedente, o su equivalente en su moneda nacional.

Cuando las operaciones efectuadas durante el año en curso superen el límite indicado en 
el párrafo anterior, será de aplicación lo establecido en el artículo 68. Tres.a) de esta Norma y 
en el artículo 70.uno.4.º a) de esta Norma.

El límite previsto en el párrafo primero de este apartado no será de aplicación cuando las 
ventas a distancia intracomunitarias de bienes sean efectuadas, total o parcialmente, desde 
un Estado miembro distinto del de establecimiento.

Dos. Los empresarios o profesionales que realicen estas operaciones podrán optar, en el 
Estado miembro de inicio de la expedición o transporte de los bienes con destino al cliente 
o en el que estén establecidos, tratándose de las prestaciones de servicios, por la tributación 
de las mismas como si el límite previsto en el párrafo primero hubiera excedido los 10.000 
euros. Cuando se trate de empresarios o profesionales que estén establecidos en el territorio 
de aplicación del Impuesto y sea dicho territorio desde el que presten los servicios o el de inicio 
de la expedición o transporte de los bienes, la opción se realizará en la forma que reglamen-
tariamente se establezca y comprenderá, como mínimo, dos años naturales.

Para la aplicación del límite a que se refiere este artículo debe considerarse que el importe 
de la contraprestación de las operaciones no podrá fraccionarse a estos efectos.”

Diez. Se modifican las condiciones 3.ª y 4.ª de la letra A) y la letra B) del apartado Cuatro, y 
la regla 2.ª del apartado Cinco del artículo 80, que quedan redactadas como sigue:

“3.ª Que el destinatario de la operación actúe en la condición de empresario o profesional, 
o, en otro caso, que la base imponible de aquella, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, 
sea superior a 50 euros.

4.ª Que el sujeto pasivo haya instado su cobro mediante reclamación judicial al deudor o 
por medio de requerimiento notarial al mismo, o por cualquier otro medio que acredite feha-
cientemente la reclamación del cobro a aquel, incluso cuando se trate de créditos afianzados 
por Entes públicos.
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Cuando se trate de las operaciones a plazos a que se refiere la condición 1.ª anterior, re-
sultará suficiente instar el cobro de uno de ellos mediante cualquiera de los medios a los que 
se refiere la condición 4.ª anterior para proceder a la modificación de la base imponible en la 
proporción que corresponda por el plazo o plazos impagados.

Cuando se trate de créditos adeudados por Entes públicos, los medios a los que se refiere 
la condición 4.ª anterior se sustituirán por una certificación expedida por el órgano competente 
del Ente público deudor de acuerdo con el informe del Interventor o Tesorero de aquel en el 
que conste el reconocimiento de la obligación a cargo del mismo y su cuantía.”

“B) La modificación deberá realizarse en el plazo de los seis meses siguientes a la finaliza-
ción del periodo de seis meses o un año a que se refiere la condición 1.ª anterior y comunicarse 
a la Administración tributaria en el plazo que se fije reglamentariamente.

En el caso de operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja, 
el plazo de seis meses para realizar la modificación se computará a partir de la fecha límite del 
31 de diciembre a que se refiere el artículo 163 terdecies de esta Norma.”

“2.ª Tampoco procederá la modificación de la base imponible cuando el destinatario de las 
operaciones no esté establecido en el territorio de aplicación del Impuesto, ni en Canarias, 
Ceuta o Melilla.

Quedan excluidos de lo dispuesto en el párrafo anterior los supuestos de créditos incobra-
bles como consecuencia de un proceso de insolvencia declarado por un órgano jurisdiccional 
de otro Estado miembro cuando se trate de procedimientos de insolvencia a los que resulte 
de aplicación el Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
mayo de 2015, sobre procedimientos de insolvencia, que podrán dar lugar, en su caso, a la 
modificación de la base imponible del sujeto pasivo en los términos previstos en el apartado 
Tres del artículo 80 de esta Norma.”

Once. Se modifica el apartado Dos del artículo 83, que queda redactado como sigue:

“Dos. Reglas especiales.

1.ª La base imponible de las reimportaciones de bienes exportados temporalmente fuera de 
la Comunidad para ser objeto de trabajos de reparación, transformación, adaptación o trabajos 
por encargo, será la contraprestación de los referidos trabajos determinada según las normas 
contenidas en el Capítulo Primero de este Título.

También se comprenderán en la base imponible los conceptos a que se refieren las letras 
a) y b) del apartado anterior cuando no estén incluidos en la contraprestación definida en el 
párrafo precedente.

2.ª La base imponible de las importaciones a que se refieren los números 1.º, 2.º y 3.º del 
artículo 19 incluirá el importe de la contraprestación de todas las operaciones relativas a los 
correspondientes medios de transporte, efectuadas con anterioridad a estas importaciones, 
que se hubiesen beneficiado de la exención del Impuesto.

3.ª En las importaciones a las que hacen referencia los apartados Dos y Tres del artículo 18 
de esta Norma, cuando los bienes hubieran sido objeto de entregas o prestaciones de servicios 
que hubieran quedado exentas del Impuesto por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 o 
el artículo 24 de esta Norma, la base imponible será el resultado de adicionar a la contrapres-
tación correspondiente a los servicios que hubieran quedado exentos:

i. El valor resultante de la aplicación del apartado Uno anterior o, en su caso,

ii. a la contraprestación de la última entrega realizada durante la vigencia de dichos regíme-
nes aduaneros o fiscales, o durante la permanencia de los bienes en las situaciones reguladas 
en dicho precepto.
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4.ª La base imponible de los bienes que abandonen el régimen de depósito distinto del 
aduanero cuando no determine el hecho imponible importación en virtud de lo dispuesto en 
el apartado Tres del artículo 18 de esta Norma, sino operación asimilada a una importación en 
virtud de lo dispuesto en el número 5.º del artículo 19 de esta Norma, será la siguiente:

a) Para los bienes procedentes de otro Estado miembro, la que resulte de aplicar, respecti-
vamente, las normas del artículo 82 o del apartado Uno de este artículo o, en su caso, la que 
corresponda a la última entrega realizada en dicho depósito.

b) Para los bienes procedentes del interior del país, la que corresponda a la última entrega 
de dichos bienes exenta del Impuesto.

c) Para los bienes resultantes de procesos de incorporación o transformación de los bienes 
comprendidos en las letras anteriores, la suma de las bases imponibles que resulten de aplicar 
las reglas contenidas en dichas letras.

d) En todos los casos, deberá comprender el importe de las contraprestaciones correspon-
dientes a los servicios exentos del Impuesto prestados después de la adquisición intracomu-
nitaria o, en su caso, última entrega de los bienes.

e) En todos los supuestos de abandono del régimen de depósito distinto de los aduaneros 
por operación asimilada a la importación de bienes, se integrará en la base imponible el Im-
puesto especial exigible por el abandono de dicho régimen.

5.ª La base imponible de las demás operaciones a que se refiere el número 5.º del artículo 
19 de esta Norma será la suma de las contraprestaciones de la última entrega o adquisición 
intracomunitaria de bienes y de los servicios prestados después de dicha entrega o adquisi-
ción, exentos todos ellos del Impuesto, determinadas de conformidad con lo dispuesto en los 
Capítulos I y II del presente Título.

6.ª En las importaciones de productos informáticos normalizados, la base imponible será 
la correspondiente al soporte y a los programas o informaciones incorporados al mismo.”

Doce. Se añaden las letras d’) y e’) en la letra a) y se modifican la letra c’) de la letra a) y la 
letra c) del número 2.º del apartado Uno del artículo 84, que quedan redactadas como sigue:

“c’) Cuando se trate de entregas de bienes que estén exentas del Impuesto por aplicación de 
lo previsto en los artículos 20 bis, 21, números 1.º, 2.º y 7.º, o 25 de esta Norma, así como de en-
tregas de bienes referidas en este último artículo que estén sujetas y no exentas del Impuesto.

d’) Cuando se trate de prestaciones de servicios de arrendamientos de bienes inmuebles 
que estén sujetas y no exentas del Impuesto.

e’) Cuando se trate de prestaciones de servicios de intermediación en el arrendamiento de 
bienes inmuebles.”

“c) Cuando se trate de:

– Entregas de desechos nuevos de la industria, desperdicios y desechos de fundición, resi-
duos y demás materiales de recuperación constituidos por metales férricos y no férricos, sus 
aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus aleaciones.

– Las operaciones de selección, corte, fragmentación y prensado que se efectúen sobre los 
productos citados en el guion anterior.

– Entregas de desechos, desperdicios o recortes de plástico.

– Entregas de desperdicios o desechos de papel, cartón o vidrio.

– Entregas de desperdicios o artículos inservibles de trapos, cordeles, cuerdas o cordajes.
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– Entregas de productos semielaborados resultantes de la transformación, elaboración o 
fundición de los metales no férricos referidos en el primer guion, con excepción de los com-
puestos por níquel. En particular, se considerarán productos semielaborados los lingotes, 
bloques, placas, barras, grano, granalla y alambrón.

En todo caso, se considerarán comprendidas en los párrafos anteriores las entregas de los 
materiales definidos en el Anexo de esta Norma.”

Trece. Se suprime la letra b) del número 6.º del apartado Uno.1 y se añade un número 7.º, 
nuevo, al apartado Dos.1 del artículo 91, que quedo redactado como sigue:

“7.º) Las compresas, tampones, protegeslips, preservativos y otros anticonceptivos no 
medicinales.”

Catorce. Se modifica el apartado Dos del artículo 167, que queda redactado como sigue:

“Dos. En las importaciones de bienes el Impuesto se liquidará en la forma prevista por la 
legislación aduanera para los derechos arancelarios o, en su caso, por el artículo 167 bis de 
esta Norma.

La recaudación e ingreso de las cuotas del Impuesto a la importación se efectuará en la 
forma que se determine reglamentariamente, donde se podrán establecer los requisitos exi-
gibles a los sujetos pasivos, para que puedan incluir dichas cuotas en la declaración-liquida-
ción correspondiente al período en que reciban el documento en el que conste la liquidación 
practicada por la Administración.

No obstante, cuando la declaración aduanera se presente en otro Estado miembro con-
forme a lo previsto en el artículo 179 del Reglamento (UE) 952/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero de la Unión, 
la Administración liquidará el Impuesto con base en la información recibida de la aduana del 
Estado miembro donde se haya presentado la declaración.”

Quince. Se modifica la Disposición Transitoria decimocuarta, que queda redactada como 
sigue:

“Decimocuarta. Límites para la aplicación del régimen simplificado y del régimen especial 
de la agricultura, ganadería y pesca en los ejercicios 2016 a 2023.

Para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, la magnitud de 150.000 
euros a que se refiere el primer guion del número 2.º y el número 3.º del apartado Dos del 
artículo 122, y el número 6.º del apartado Dos del artículo 124 de esta Norma, queda fijada en 
250.000 euros.”

Dieciséis. Se modifica el apartado Sexto del Anexo, que queda redactado como sigue:

“Sexto. Liquidación del Impuesto en los casos comprendidos en el párrafo segundo del 
número 5º del artículo 19 de esta Norma:

La liquidación del Impuesto en los casos comprendidos en el párrafo segundo del número 5º 
del artículo 19 de esta Norma se ajustará a las siguientes normas:

1.º Cuando cesen las situaciones o se ultimen los regímenes comprendidos en los artículos 23 
y 24, se producirá la obligación de liquidar el Impuesto correspondiente a las operaciones que 
se hubiesen beneficiado previamente de la exención por su colocación en las situaciones o 
vinculación a los regímenes indicados, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Si los bienes hubiesen sido objeto de una o varias entregas exentas previas, el Impuesto 
a ingresar será el que hubiere correspondido a la última entrega exenta efectuada.

b) Si los bienes hubiesen sido objeto de una adquisición intracomunitaria exenta por ha-
berse colocado en las situaciones o vinculado a los regímenes indicados y no hubiesen sido 
objeto de una posterior entrega exenta, el Impuesto a ingresar será el que hubiere correspon-
dido a aquella operación de no haberse beneficiado de la exención.
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c) Si los bienes hubiesen sido objeto de operaciones exentas realizadas con posterioridad 
a las indicadas en las letras a) o b) anteriores o no se hubiesen realizado estas últimas opera-
ciones, el Impuesto a ingresar será el que, en su caso, resulte de lo dispuesto en dichas letras, 
incrementado en el que hubiere correspondido a las citadas operaciones posteriores exentas.

d) Si los bienes hubiesen sido objeto de una importación exenta por haberse vinculado al 
régimen de depósito distinto de los aduaneros y hubiesen sido objeto de operaciones exentas 
realizadas con posterioridad a dicha importación, el Impuesto a ingresar será el que hubiera 
correspondido a la citada importación de no haberse beneficiado de la exención, incrementado 
en el correspondiente a las citadas operaciones exentas.

2.º La persona obligada a la liquidación e ingreso de las cuotas correspondientes al cese de 
las situaciones o la ultimación de los regímenes mencionados será el propietario de los bienes en 
ese momento, que tendrá la condición de sujeto pasivo y deberá presentar la declaración-liqui-
dación relativa a las operaciones a que se refiere el apartado Uno del artículo 167 de esta Norma.

El obligado a ingresar las cuotas indicadas podrá deducirlas de acuerdo con lo previsto 
en esta Norma para los supuestos contemplados en el número 2.º del apartado Uno de su 
artículo 84.

Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto 
que resulten ser sujetos pasivos del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en este número, 
podrán deducir las cuotas liquidadas por esta causa en las mismas condiciones y forma que 
los establecidos en dicho territorio.

3.º Los titulares de los depósitos a que se refiere este precepto serán responsables solidarios 
del pago de la deuda tributaria que corresponda, según lo dispuesto en los números anteriores 
de este apartado Sexto, independientemente de que puedan actuar como representantes fis-
cales de los empresarios o profesionales no establecidos en el ámbito espacial del Impuesto.”

Diecisiete. Se modifica el apartado Séptimo del Anexo, que queda redactado como sigue:

“Séptimo. Desperdicios o desechos de fundición, de hierro o acero, chatarra o lingotes de 
chatarra de hierro o acero, desperdicios o desechos de metales no férricos o sus aleaciones, 
escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus aleaciones.

Se considerarán desperdicios o desechos de fundición, de hierro o acero, chatarra o lingotes 
de chatarra de hierro o acero, desperdicios o desechos de metales no férricos o sus aleaciones, 
escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus aleaciones los com-
prendidos en las partidas siguientes del Arancel de Aduanas:

CÓD. NCE DESIGNACIÓN DE LA MERCANCÍA

7204 Desperdicios y desechos de fundición de hierro o acero (chatarra y lingotes).

Los desperdicios y desechos de los metales férricos comprenden:

a) Desperdicios obtenidos durante la fabricación o el mecanizado de la fundición del hierro 
o del acero, tales como las torneaduras, limaduras, despuntes de lingotes, de palanquillas, de 
barras o de perfiles.

b) Las manufacturas de fundición de hierro o acero definitivamente inutilizables como tales 
por roturas, cortes, desgaste u otros motivos, así como sus desechos, incluso si algunas de 
sus partes o piezas son reutilizables.

No se comprenden los productos susceptibles de utilizarse para su uso primitivo tal cual 
o después de repararlos.
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Los lingotes de chatarra son generalmente de hierro o acero muy aleado, toscamente co-
lados, obtenidos a partir de desperdicios y desechos finos refundidos (polvos de amolado o 
torneaduras finas) y su superficie es rugosa e irregular.

CÓD. NCE DESIGNACIÓN DE LA MERCANCÍA

7402 Cobre sin refinar; ánodos de cobre para refinado.
7403 Cobre refinado en forma de cátodos y secciones de cátodo.
7404 Desperdicios y desechos de cobre.
7407 Barras y perfiles de cobre.

7408.11.00 Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección transversal sea > 6 mm.
7408.19.10 Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección transversal sea de > 0,5 mm, pero <= 6 mm.

7502 Níquel.
7503 Desperdicios y desechos de níquel.
7601 Aluminio en bruto.
7602 Desperdicios y desechos de aluminio.

7605 11 Alambre de aluminio sin alear.
7605.21 Alambre de aluminio aleado.

7801 Plomo.
7802 Desperdicios y desechos de plomo.
7901 Zinc.
7902 Desperdicios y desechos de cinc (calamina).
8001 Estaño.
8002 Desperdicios y desechos de estaño.
2618 Escorias granuladas (arena de escorias) de la siderurgia.
2619 Escorias (excepto granulados), batiduras y demás desperdicios de la siderurgia.
2620 Cenizas y residuos (excepto siderurgia) que contenga metal o compuestos de metal.
3915 Desechos, desperdicios y recortes, de plástico.

47.07
Desperdicios o desechos de papel o cartón. Los desperdicios de papel o cartón comprenden las raspaduras, recortes, 
hojas rotas, periódicos viejos y publicaciones, maculaturas y pruebas de imprenta y artículos similares. La definición 
comprende también las manufacturas viejas de papel o de cartón vendidas para su reciclaje.

6310 Trapos, cordeles, cuerdas y cordajes, de materia textil, en desperdicios o en artículos inservibles.

70.01 Desperdicios o desechos de vidrio. Los desperdicios o desechos de vidrio comprenden los residuos de la fabricación de 
objetos de vidrio, así como los producidos por su uso o consumo. Se caracterizan generalmente por sus aristas cortantes.
Baterías de plomo recuperadas.

Artículo 2. Modificación del Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 1/1999, de 16 de febrero, 
que regula los Impuestos Especiales

Con efectos desde el 1 de julio de 2022, se introducen las siguientes modificaciones en 
el Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 1/1999, de 16 de febrero, que regula los Impuestos 
Especiales:

Uno. Se añade una letra g) en el apartado 1 del artículo 9, que queda redactada como sigue:

“g) A las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro distinto de España, para uso de 
dichas fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el abastecimiento de sus comedores 
o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a un esfuerzo de defensa realizado 
para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito de la política común de seguridad 
y defensa.”

Dos. Se añade un apartado 10 al artículo 97, que queda redactado como sigue:

“10. La energía eléctrica suministrada a las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro 
distinto de España, para uso de dichas fuerzas o del personal civil a su servicio, o para el 
abastecimiento de sus comedores o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a 
un esfuerzo de defensa realizado para llevar a cabo una actividad de la Unión en el ámbito de 
la política común de seguridad y defensa.”
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Artículo 3. Interés de demora

Con efectos desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023, el interés de de-
mora a que se refiere el apartado 6 del artículo 26 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, 
General Tributaria de Álava, será del 4,0625 por ciento.

TÍTULO II. ADAPTACIÓN DEL REAL DECRETO-LEY 20/2022, DE 27 DE DICIEMBRE, 
DE MEDIDAS DE RESPUESTA A LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS Y 

SOCIALES DE LA GUERRA DE UCRANIA Y DE APOYO A LA RECONSTRUCCIÓN 
DE LA ISLA DE LA PALMA Y A OTRAS SITUACIONES DE VULNERABILIDAD

Artículo 4. Impuesto sobre el Valor Añadido

Uno. Tipo del recargo de equivalencia del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable tem-
poralmente a las entregas de briquetas y «pellets» procedentes de la biomasa y a la madera 
para leña.

El tipo del recargo de equivalencia aplicable, desde el 1 de enero 2023 y hasta el 31 de 
diciembre de 2023, a las entregas de briquetas y «pellets» procedentes de la biomasa y a la 
madera para leña será el 0,625 por ciento.

Dos. Tipo impositivo del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable a determinadas entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de energía eléctrica.

Se modifica el artículo Tercero del Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 10/2022, de 2 de 
agosto, que adapta a la normativa tributaria de Álava diversas modificaciones introducidas por 
el Estado en varios Impuestos, que queda redactado de la siguiente forma:

“Con efectos desde el 1 de julio de 2022 y vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023, se apli-
cará el tipo del 5 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, importaciones 
y adquisiciones intracomunitarias de energía eléctrica efectuadas a favor de:

a) Titulares de contratos de suministro de electricidad, cuya potencia contratada (término 
fijo de potencia) sea inferior o igual a 10 kW, con independencia del nivel de tensión del sumi-
nistro y la modalidad de contratación, cuando el precio medio aritmético del mercado diario 
correspondiente al último mes natural anterior al del último día del periodo de facturación 
haya superado los 45 €/MWh.

b) Titulares de contratos de suministro de electricidad que sean perceptores del bono social 
de electricidad y tengan reconocida la condición de vulnerable severo o vulnerable severo en 
riesgo de exclusión social, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 897/2017, de 
6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras 
medidas de protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica.”

Tres. Tipo impositivo del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable temporalmente a deter-
minadas entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de alimentos, así como a 
efectos del recargo de equivalencia.

Con efectos desde el 1 de enero de 2023 y vigencia hasta el 30 de junio de 2023:

1. Se aplicará el tipo del 5 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de los siguientes productos:

a) Los aceites de oliva y de semillas.

b) Las pastas alimenticias.

El tipo del recargo de equivalencia aplicable a estas operaciones será del 0,625 por ciento.

No obstante, el tipo impositivo aplicable será el 10 por ciento a partir del día 1 del mes de 
mayo de 2023, en el caso de que la tasa interanual de la inflación subyacente del mes de marzo, 
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publicada en abril, sea inferior al 5,5 por ciento. En este caso, el tipo del recargo de equivalencia 
aplicable a estas operaciones será del 1,4 por ciento.

2. Se aplicará el tipo del 0 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de los siguientes productos:

a) El pan común, así como la masa de pan común congelada y el pan común congelado 
destinados exclusivamente a la elaboración del pan común.

b) Las harinas panificables.

c) Los siguientes tipos de leche producida por cualquier especie animal: natural, certificada, 
pasterizada, concentrada, desnatada, esterilizada, UHT, evaporada y en polvo.

d) Los quesos.

e) Los huevos.

f) Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres, tubérculos y cereales, que tengan la condición 
de productos naturales de acuerdo con el Código Alimentario y las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

El tipo del recargo de equivalencia aplicable a estas operaciones será del 0 por ciento.

No obstante, el tipo impositivo aplicable será el 4 por ciento a partir del día 1 del mes de 
mayo de 2023, en el caso de que la tasa interanual de la inflación subyacente del mes de marzo, 
publicada en abril, sea inferior al 5,5 por ciento. En este caso, el tipo del recargo de equivalencia 
aplicable a estas operaciones será del 0,5 por ciento.

3. La reducción del tipo impositivo beneficiará íntegramente al consumidor, sin que, por 
tanto, el importe de la reducción pueda dedicarse total o parcialmente a incrementar el margen 
de beneficio empresarial con el consiguiente aumento de los precios en la cadena de produc-
ción, distribución o consumo de los productos, sin perjuicio de los compromisos adicionales 
que asuman y publiciten los sectores afectados, por responsabilidad social.

La efectividad de esta medida se verificará mediante un sistema de seguimiento de la evo-
lución de los precios, independientemente de las actuaciones que corresponda realizar a la 
Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia en el ámbito de sus competencias.

Artículo 5. Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica

Para el ejercicio 2023 la base imponible del Impuesto sobre el Valor de la Producción de la 
Energía Eléctrica estará constituida por el importe total que corresponda percibir al contribu-
yente por la producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica, medida en 
barras de central, por cada instalación, en el período impositivo minorada en las retribuciones 
correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante el ejercicio.

A efectos de calcular los pagos fraccionados correspondientes a los cuatro trimestres de 2023, 
el valor de la producción de la energía eléctrica, medida en barras de central, e incorporada al 
sistema eléctrico durante dicho periodo será de cero euros.

Artículo 6. Prórroga de medidas tributarias

Con efectos desde el 1 de enero de 2023, se prorrogan las siguientes medidas tributarias:

1. La aplicación del tipo impositivo del 0,5 por ciento del Impuesto Especial sobre la Electricidad 
establecida en la Disposición Adicional segunda del Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 7/2021, 
de 2 de noviembre, que adapta a la normativa tributaria alavesa las modificaciones introducidas en 
el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, en el Impuesto sobre el Valor Añadido, en los Impues-
tos Especiales y en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos y la adopción de medidas urgentes en el Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía 
Eléctrica y en el Impuesto sobre la Electricidad, se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2023.
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2. La aplicación del tipo impositivo del 4 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de las mascarillas quirúrgicas 
desechables referidas en el Acuerdo de la Comisión Interministerial de Precios de los Medi-
camentos, de 12 de noviembre de 2020, prevista en el artículo 24 del Decreto Normativo de 
Urgencia Fiscal 14/2020, de 1 de diciembre, que aprueba las medidas tributarias para 2021 
para paliar los efectos de la pandemia provocada por la COVID-19, se prorroga hasta el 30 de 
junio de 2023.

3. La aplicación del tipo impositivo del 0 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a 
las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de determinados bienes y pres-
taciones de servicios necesarios para combatir los efectos del SARS-CoV-2, así como a efectos 
del régimen especial del recargo de equivalencia, prevista en el apartado Primero del artículo 2 
del Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 2/2021, de 2 de marzo, que aprueba la modificación 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, de los Impuestos Especiales, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, del Impuesto sobre Primas de Seguros y de las tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, se prorroga hasta el 30 de junio de 2023.

TÍTULO III. ADAPTACIÓN DEL REAL DECRETO-LEY 1/2023, DE 10 DE ENERO, DE 
MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN LABORAL 

Y MEJORA DE LA PROTECCIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS ARTISTAS

Artículo 7. Tipo del recargo de equivalencia en el Impuesto sobre el Valor Añadido

Con efectos desde el 1 de enero de 2023, el tipo del recargo de equivalencia aplicable en 
el Impuesto sobre el Valor Añadido a las operaciones a que se refieren el apartado Uno del 
artículo 4 y el párrafo cuarto del número 1 del apartado Tres de esta norma será del 0,62 por 
ciento, resultando de aplicación durante la vigencia de dichos preceptos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Plazo para la modificación de la base imponible del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido por créditos incobrables.

En los supuestos de modificación de la base imponible de créditos total o parcialmente 
incobrables, cuando a 1 de enero de 2023 no hubiera transcurrido el plazo de tres meses desde 
la finalización del periodo de seis meses o un año a que se refiere la condición 1.ª de la letra 
A) del apartado Cuatro del artículo 80 del Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de enero, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, el plazo para modificar la base imponible referido en la 
letra B) de dicho apartado Cuatro será de seis meses desde la finalización del aludido periodo 
de seis meses o un año.

En el caso de operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de 
caja, la modificación de la base imponible podrá realizarse dentro de los seis meses siguien-
tes a partir de la fecha límite del 31 de diciembre a que se refiere el artículo 163 terdecies del 
referido Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de enero.

Segunda. XXXVII Copa América Barcelona. Impuesto sobre el Valor Añadido.

1. Por excepción a lo dispuesto en el ordinal 2° del apartado Uno del artículo 119 bis del 
Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de enero, del Impuesto sobre el Valor Añadido, no se 
exigirá el requisito de reciprocidad en la devolución a empresarios o profesionales no estable-
cidos en el territorio de aplicación del Impuesto que soporten o satisfagan cuotas del Impuesto 
como consecuencia de la realización de operaciones relacionadas con la celebración de la 
«XXXVII Copa América Barcelona».

2. Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Im-
puesto que soporten o satisfagan cuotas como consecuencia de la realización de operaciones 
relacionadas con la «XXXVII Copa América Barcelona» tendrán derecho a la devolución de 
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dichas cuotas al término de cada periodo de liquidación. Para dichos empresarios o profesio-
nales, el periodo de liquidación coincidirá con el mes natural, debiendo presentar sus decla-
raciones-liquidaciones durante los 20 primeros días naturales del mes siguiente al periodo 
de liquidación. Sin embargo, las declaraciones liquidaciones que a continuación se indican 
deberán presentarse en los plazos especiales que se mencionan:

1.° La correspondiente al período de liquidación del mes de julio, durante el mes de agosto 
y los veinte primeros días naturales del mes de septiembre inmediatamente posteriores.

2.° La correspondiente al periodo de liquidación del mes de diciembre, durante los treinta 
primeros días naturales del mes de enero.

Lo dispuesto en este número será igualmente aplicable a la entidad organizadora del acon-
tecimiento, a los equipos participantes y a las personas jurídicas residentes en España consti-
tuidas con motivo del acontecimiento por la entidad organizadora de la «XXXVII Copa América 
Barcelona» o por los equipos participantes.

3. Respecto a las operaciones relacionadas con los bienes vinculados al régimen de impor-
tación temporal con exención total de derechos, a que se alude en esta Disposición Adicional, 
resultará aplicable lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto Foral Normativo 12/1993, de 19 de 
enero, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

4. El plazo a que se refiere la letra g) del apartado 3.º del artículo 9 del Decreto Foral Nor-
mativo 12/1993, de 19 de enero, del Impuesto sobre el Valor Añadido será, en relación con 
los bienes que se utilicen temporalmente en la celebración y desarrollo de la «XXXVII Copa 
América Barcelona», el previsto en el número 2 de esta Disposición Adicional.

5. La regla establecida en el apartado Dos del artículo 70 del Decreto Foral Normativo 12/1993, 
de 19 de enero, del Impuesto sobre el Valor Añadido, no resultará aplicable a los servicios del 
número 1.º de este apartado cuando sean prestados por las personas jurídicas residentes en 
España constituidas con motivo del acontecimiento, por la entidad organizadora de la «XXXVII 
Copa América Barcelona» o por los equipos participantes, y estén en relación con la organización, 
la promoción o el apoyo de dicho acontecimiento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Entrada en vigor.

La presente disposición general entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
BOTHA, con los efectos establecidos en su articulado.

Segunda. Habilitación.

Se autoriza a la Diputación Foral de Álava para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de la presente disposición general.

Tercera. Remisión a Juntas Generales.

Este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal se someterá a las Juntas Generales de Álava, 
para su convalidación o revocación, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente.

En Vitoria-Gasteiz, a 14 de febrero de 2023

Diputado General
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE

Diputada Foral de Hacienda, Finanzas y Presupuestos
ITZIAR GONZALO DE ZUAZO

Directora de Hacienda
MARÍA JOSÉ PEREA URTEAGA
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